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Maletín 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

f.ns leyes, iinlenes y «nuncios que hayan de instruirse en 
los BottTixcs onciALrs se lian "He mandar al Jefe Político 
ntpfCttVb, P o r c u y ° «onduclo se pasarán & los Editores de 
los mencionados ueriúdicos. 

¡Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » l o » d i o » , e x c e p t o l o s d o m i n a o s * 

I'nr.cios DE scscmciox.—En esta capital, l lrvmlo a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. ni mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, Fuencarral, 84.—Fuera 
de e*la capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio conceruiente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Siu embargo de haberse publicado en 
os periódicos oficiales de esta capital y 

¡> u provincia la relación de los jornaleros 
ú ijuieues correspondía percibir las can
tidades procedentes del donativo hecho 
por M. el Rey (0. D. G.) en Enero úl
timo, con motivo de la solemnidad desús 
dias, por haber sido dados de alta en el 
Hospital general do esta corte, y de las 
viudas de los quo hubiesen fallecido des
de el H) al 27 del referido mes, no se han 
presentado los que á continuación se ex
presan. 

En su virtud he acordado señalarles 
el término de 20 dias para que lo verifi
quen en este Gobierno de provincia con 
el objeto expresado; advirtiéndoles que 
de no comparecer dentro de dicho plazo 
me veré en la necesidad de dar cuenta 
A S. M., suplicándole se digne ordenar la 
inversión que deba darse á las cantida
des no recogidas. 

Madrid 1.° do Abril de 1876.=E1 Go
bernador. J. El luayen. 

Juana Valcárcel. 
Vicenta Puch. 
Sofía Cambo. 

Domingo Parra. 
José Landero Alvarcz. 
Siuforiano Pinos Agraos. 
José Colao y Colao. 
Juan Fernandez jFerruelo. 
Lorenzo Carago Gómez. 
Pío navarro Fernandez. 
Prudencio Blanco Pérez. 
Isidoro Rorlrigucz Talavera. 
José Collado Longo. 
Fernando Alvarcz Rodríguez. 
Julián Ortiz López. 
José Fernandez y Fernandez. 
Antonio García Serrano. 
Francisco Parrondo Ferreiro. 
Juan Sainz Muñoz. 
Ambrosio Fernandez Pascual. 
Felipe Hornandcz González. 
Alberto Dcses Brea. 
Ignacio Rey Carrolaza. 
Florencio Sequera Qucsada. 
José Carraleja Barca. 
Roque González Olmos. 
Ramón Calvo Lacalle. 
Catalino Rojas. 
Francisco de la Cal Mora. 
Jesús González y González. 
Agustín Damban Goda. 
Aniceto Plaza Arranz. 
José González Dianillo. 
Di mas Nieto Arévalo. 
Manuel Herran de las Horas. 
Antonio del Valle. 
Manuel López Rivera. 
Salvador Rive Cabra. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 27 de Marco de 187íí. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Srcs. Ortiz de Zarate, Moreno, Balonchanay San Millau, se levó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NU.UEROS Y NU.MI3RES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1S75. 

. M A D R I D . - U n i v e r s i d a d . 

Adicionado.—Manuel Fernandez y Fer
nandez Ingresó en caja. 

I n c l u s a . 

Vicente Cordón y Martin Ingresó en caja. 
*W3 José María Hilario Avclino Exceptuado como hijo de viuda. 

M o r a t u . 

Felipe Santander Morales Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del primer reemplazo de 1875. 

M e j o r a d a . 

Fermín Martínez Sustituido por el licenciado Vicente Haro y Jurado 

De la segunda reserva de 1874. 

U n i v e r s i d a d . 

Adicionado.—José Martin Rodríguez... Exceptuado por mantener á un hermano impedí do 

De la reserva de 1873. 

Beatilla. 

Adicionado. —Valentín Jiménez Rodrí
guez Exceptuado como hijo de viuda. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 

OVIEDO.-Trineo. 

Manuel Rodríguez Alonso Ingresó en caja. 

C a b r o n e s . 

Bernardo Fernandez y Fernandez.. Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

L U C O . — A l f o z . 

Antonio Blanco Rodríguez Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Conceder 250 pesetas con destino á la 
extinción de la viruela en Móstoles, cuya 
cantidad, que se abonará del fondo de 
calamidades públicas del presupuesto 
provincial, será distribuida eu la forma 
más conveniente entre las familias nece
sitadas por el Alcalde, Médico titular y 
Cura párroco, rindiendo cuenta justifica
da de su inversión, y dándose cueutaá la 
Diputación del presente acuerdo. 

Publicar una circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expresiva de las 
reglas á que han de sujetarse los Ayun
tamientos para la instrucción de los ex
pedientes en reclamación de cuentas 
de años anteriores que aún no han sido 
rendidas. 

Poner en conocimiento del Sr. Presi
dente de la Audiencia de este Territorio 
la conducta observada por el Juez mu
nicipal de Villanueva de Perales cou el 
Comisionado de apremio por descubiertos 
eu el repartimiento carcelario. 

Encargar á D. Félix Chauüé de la 
colocación de un túmulo de tres cuerpos 

y demás servicio correspondiente en la 
iglesia del Hospital de San Juan de Dios 
por el precio de 500 pesetas, para las 
honras que hau de celebrarse el miérco
les 29 del corriente en sufragio de los 
fallecidos en la campaña que acaba de 
terminar. 

Disponer que el acuerdo de 23 del 
corriente, relativo á la suspensión de 
subastas, se entienda solamente para la 
de bacalao, manteca, sal y petróleo. 

Declarar de abono las 125 pesetas 
que en la extracción de lotoría nacional 
de 26 de Junio de 1872 han correspondido 
á la colegiala de la Paz Celestina Carlota 
García, que ha contraído matrimonio. 

Declarar de abono á cada una de las 
colegialas de la Paz Paula Elvira Magan 
y Mieacla de la Peña las 125 y las 275 
pesetas que les correspondieron en di
ferentes extracciones de lotería y de la 
memoria de Doña María Medel. 

Suspender de empleo al Practicante de 
Medicina supernumerario de primera clase 
D. Francisco Jaén Fernandez por no ha-
berso presentado á prestar servicio hace 
más de tres meses; y conceder la permu
ta que de sus destinos hau solicitado los 



2 Martes 4 do Abril de 1870. 

Peones Manuel Gonzalos Robles, ele la 
carretera deNavalcarncroá Cadalso cielos 
Vidrios, y Manuel Diaz, do la de Madrid 
á Aranjuez, dándose cuenta á la Di
putación. 

Hacer á la Diputación las propuestas 
siguientes: 

«Grato debe ser para la Diputación 
saber que la prensa ha hablado con me
recido elogio'del floreciente estado on 
que se encuentra uno de los estableci
mientos de enseñanza gratuita que corren 
á su cargo, cual es la Kscucla de párvu
los en el Hospicio y Colegio de Desam
parados. El periódico La Política corres
pondiente al 18 de Febrero, ha publicado 
un artículo que, siendo como son exactos 
los hechos que refiere, será siempre tes
timonio del celo de la Diputación en el 
desempeño de sus funciones administra
tivas. Y como quiera que además es hon
roso para el Director de aquella Escuela, 
el Sr. D. Juan Macías, la Comisión pro
pone á la Diputación para estimulo de 
este, cuanto para que la provincia toda 
pueda apreciar el esmero con que la Di
putación procedo en el cumplimiento de 
los deberes que para con los pueblos ha 
adquirido, que esta propuesta y el artícu
lo á que en ella se atado se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y que 

se solicite de la Dirección do Instrucción 
pública que mande girar una visita á la 
referida Escuela, ya para que se la decía 
re modelo, ya para que se le otorguo la 
distinción de que pueda ser merecedora. 

Antes do ahora y repetidamente la 
Comisión provincial ha ofrecido pruebas 
de que on el desempeño de una de sus 
múltiples atribuciones, cual es la do for 
mular propuesta para la provisiou de los 
cargos administrativos en sus diversas 
esferas, solamente el mejor servicio ha 
sido el móvil de su conducta y el fin do 
su3 aspiraciones. Ante consideración tan 
importante, ni un momento dudó poner 
límites á la facultad que sobro aquella 
materia la ley le otorga sin restricciones; 
y resuelta á continuar por este camino 
que, una vez recorrido todo, ha de cerrar 
las puertas al favor, con grande ventaja 
para el servicio provincial, viene hoy á 
ofrecer nuevo testimonio de sus patrióti
cas intenciones. 

De esperar es que la reforma introdu 
cida cu la organización de la enseñanza 
en las escuelas del Hospicio, que de hoy 
en adelante será dada por personas de 
aptitud científicay de moralidad notorias 
proporcionará en plazo no remoto los ade
lantos debidos. 

Pero ineficaz sería aquella en parte 
no insignificante, si inmediatamente no 
se procediera á organizar bien el servicio 
que prestan los Celadores. Encargados 
estos del cuidado y de la vigilancia de los 
acogidos durante todas las horas del dia 
y do la noche cu que no permanecen en 
las escuelas y talleres, no es necesario 
esforzarse en hacer comprender cuánta 
es la influencia que las condiciones per
sonales de aquellos habrán de ejercer en 
la moralidad, en el sentimiento de respe 
to y en la compostura do los acogidos 
Estos, por su edad, han de ser, en su 
mayoría, reflejo de lo que sean las perso 
na* que de ellos cuiden; y en vano se es
forzarían los Profesores en instruirles y 
los Capellanes del establecimiento en 
moralizarlos, si durante las horas que no 
permanecen bajo la vigilancia de los unos 
ó «Ir los otros, recibieran impresiones y 
ejemplos que desvirtuaran los laudables 
esfuerzos de aquellos. 

No ha habido hasta ahora la mayor 
escrupulosidad en la elección de los Cela
dores; y al expresarse así no hace la Co
misión un cargo á sus dignas antecesoras, 
siuo que de la responsabilidad que por 
ella quepa se hace partícipe, si bien con 
el más firme propósito do abandonar el 
que no considera camino acertado; v i 
niendo por tanto á proponer que de hoy 
en adelante el nombramiento de los Cola^ 
dores no sea de libre elección, sino que 
se sujete á las reglas que aconsejan el 
interés de los acogidos, y el interés de la 
sociedad en que estos han do vivir algún 
dia. 

15n dos grandes grupos pueden divi
dirse los acogidos: el de los párvulos, y el 
que forman aquellos que pasan do nuevo 
años. 

El cuidado y vigilancia de los prime
ros están á cargo de las Hermanas de la 
Caridad, y para ladel segundo esoportuno 
que los encargados tengan las condicio
nes de carácter que proporciona la apli
cación de la disciplina, y por tanto que 
procedan de la clase do sargentos y ca
bos de cuerpos facultativos ó de la Guar
dia civil, ó licenciados de los mismos 
cuerpos. 

En armonía con esta organización 
conviene variar el nombre que actual
mente tienen los encargados de la vigi-
L.ueia de los acogidos: que en lo sucesivo 
se denominen Inspectores: que las que 
hoy se llaman Brigadas so denominen 
Secciones, y que aquellos cargos se pro
vean por concurso público. 

Por último, como á propuesta de la 
Comisión de Beneficencia en el presu- • 
puesto adicional se crean 10 plazas de 
Ayudantes de Celadores, que se llamarán 
de Ayudantes de Inspectores, es indis
pensable que los nombramientos de los 
mismos recaigan en personas de recono 
cida moralidad á propuesta del Director 
del establecimiento, á quien para este fin 
se recomendará la mayor prudencia y el 
mas exquisito celo. 

En consonancia con las anteriores 
consideraciones, procede adoptar los si
guientes acuerdos: 

1.° Los encargados de la vigilancia 
de los acogidos en el Hospicio y Colegio 
<1" Desamparados se denominarán en lo 
sucesivo Inspectores, y las que hoy se 
conocen con el nombre de Brigadas se 
llamarán Secciones. 

2.° El cargo de Inspector mayor será 
provisto en Oficial retirado de la Guardia 
civil, ó en su defecto en sargonto de la 
clase de primeros del mismo Cuerpo. 

3.° Las plazas do Inspectores de Scc- ' 
cion se proveerán por concurso púdico, 
que se anunciará en los periódicos oficia
les con anticipación de 15 dias. 

4.° Las plazas de Inspectores de Sec
ción se proveerán precisamente en licen
ciados Ingenieros, Artilleros ó Guardia 
civil quo acrediten saber leer y escribir, 
prefiriendo siempre los de la clase do sar
gentos ó cabos que hayan tenido buena 
nota en el servicio y havan observado 
buena conducta con posterioridad. 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los naturales de la provincia 
de Madrid. 

5.° La solicitud de los aspirantes ha
brá de estar escrita y firmada de puño y 
letra de los mismos, y la acompañarán 
con los documentos que justifiquen las 
condiciones exigidas por el articulo an
terior, y con los domas que cada cual 
considere oportuno. 

I (i. 0 La Comisión provincial hará las 

propuestas con relación de las condicio
nes de los que en ellas incluya. 

7.° La cesantía de los Inspectores 
doborá ser propuesta cuando de los infor
mas de 1<>> Sres. Visitadores, del Director ' 
del establecimiento ó de los que directa
mente adquiera la Comisión provincial, 
resulte que no. cumplen sus deberes con 
toda ©¿actitud. 

8.° jLas plazas do Avalantes de Ins
pectores se proveerán en soldados licen-
ciados con buena nota, siendo preferidos 
en igualdad de circunstancias los natu
rales de la provincia de Madrid. 

Habrán de saber leer y escribir. 

9.° Los Inspectores y Ayudantes usa
rán constantemente su uniforme respec
tivo, estableciéndose loa oportunos dis
tintivos para determinar sus categorías.» 

Por último, la Comisión, alentada por 
el generoso acto de D. Juan Nicolás de 
Acha y D. Cándido A. de Palacio de so
licitar autorización para ejecutar algunas 
obras importantes en el Hospicio y Cole
gio de Desamparados, por el cual les ha 
mostrado su agradecimiento en nombre 
de la provincia; creyéndolo oportuno, y 
que cumplía con uno de los deberes de 
su cargo, acordó poner en noticia de di
chos señores algunas obras de necesidad 
en los establecimientos do Beneficencia, 
por si el encargo que han recibido les 
permite consagrar á ellas algunas sumas 
después de adquirir el conocimiento de la 
necesidad de las mismas. 

Las obras son las que se detallan á 
continuación: 

Inclusa y.Colegio de la Pan. 

Construcción del departamento de 
lactancia y destete, que hoy reúne muy 
malas condiciones, con notorio y notable 
perjuicio de los niños. 

Nueva entrada al edificio, separando 
hasta donde posible sea, la comunicación 
entre la Inclusa, Colegio de la Paz y Ca
sa do Maternidad. 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Desmonte del campillo y construc
ción de cobertizos, á fin de que los adul 
tos tengan local, de que hoy carecen, 
donde permanecerías horaslibres durante 
las estaciones rigurosas. 

Arreglo de local para una escuela, á 
fin de evitar la excesiva y perniciosa 
aglomeración en las dos que existen, y 
en las que están colocados 400 alumnos 
con grave perjuicio para su salud. 

Sustitución del órgano inútil de la 
iglesia por uno expresivo. 

Hospital provincial. 
Colocación do nuevos retretes que evi

ten la nociva influencia de los actuales y 
el deterioro do los muros del edificio. 

Solado de baldosín en las salas y habi
taciones de las Hermanas. 

Hospital de San Juan de Dios. 
Aparatos hidroterápicos para los en

fermos de la piel. 
Blanqueo de las salas. 
Armario para los instrumentos quirúr

gicos y aparatos de farmacia. 

Y rogar á repetidos señores se sirvan 
fijar su ilustrada atención en la urgencia 
y necesidad de las obras mencionadas 
hallándose la Comisión dispuesta á acom
pañarlos personalmente á todos los es 
tablecimicntos, y á que el Sr. Arquitecto 
proviucial les preste gratuitamente to
dos los servicios facultativos que juzguen 
necesarios para llevar á cabo las obras 
que su generosidad decida realizar. 

Y no habieudo más asuntos de eme 
tratar se levantó la sesión, de que cer-
tif ico.=El Vicepresidente. El Marq ( 1 ( c S ( j 0 

Retortil lo.=El Secretario interino, Ca
llo Pozzi. , m 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

La Dirección general do Contribucio-
mc dice en 26 del mes próximo pasado 
lo siguiente. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección, con 
fecha 7 del corriente, la Real orden que 
sigue; 

«l imo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
^Q. I ) . G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general sobre la conve
niencia de modificar la Real orden de 23 
de Setiembre do 1871, que dispone r^ue 

los bienes do Propios son ornbargablcs 
cuando el apremio sea por contribuciones 
impuestas sóbrelos misinos. En su vista, 
y considerando que de enajenarse dichos 
bienes, corno consecuencia do aquella 
disposición, en todos los casos que no 
fuese satisfecha puntualmente la con
tribución territorial, correspondiente á 
los mismos, podría quedar reducida á la 
nulidad de hecho la desamortización 
acordada ñor la ley, causando perjuicio 
notable á los intereses de los pueblos y 
del Tesoro por el menosprecio con que 
pueden realizarse las enajenaciones, que 
son consecuencia de los procedimientos 
de apremio: Considerando que los Ayun
tamientos perciben las rentas ó utilida
des de los bienes de sus respectivos 
Propios, de cuyo producto vienen obliga
dos á satisfacer la cuota de contribución 
afecta á dichos bienes; y que de no 
hacerlo así, por destinarlo á otras aten
ciones, ó por otra causa, la distraen de 
su legítima aplicación o* incurren en res
ponsabilidad directa y personal para con 
la Saciehdá: Considerando que la entidad 
moral pueblo, que en este caso cselprimer 
contribuyente, ninguna culpa tiene de 
(pie los productos do sus Propios no 
tengan" la debida aplicación, y de con
siguiente, tampoco'debe sufrir perjuicio 
por esta falta, exigiéndose la menciona
da responsabilidad de los Ayuntamientos 
por medio delosprocedimientosestableci-
dos para tales casos por la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869; S. M.. de 
conformidad con lo informado por la 
Asesoría general y lo propuesto por V. I., 
ha tenido á bien resolver: que cuando los 
Ayuntamientos no satisfagan oportuna
mente las cuotas de contribución ter
ritorial impuestas sobre los bienes do 
Propios, sean apremiados al pago con 
sujeción á los procedimientos determina
dos en la Sección 3:* de lalnstruecion de 
3 de Diciembre de 1869; quedando de
rogada la citada Real orden de 23 do 
Setiembre de 1871. De Real orden lo co
munico á V. I. para su inteligencia y 
fines corespondientes.» 

Y este Centro directivo la traslada 
á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento, previniéndole que la comunique 
con igual objeto á la Delegación del 
Bauco do España en esa provincia y 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
y del público; debiendo remitir V. S. a 
esta Dirección general un ejemplar del 
número de dicho periódico en que tenga 
lugar la publicación.» 

Lo que se hace público por medio de 
e3te periódico oficial para conocimiento 
de las corporaciones municipales; tenien
do en cueuta que declarados responsables 
los Ayuntamientos al pago de las contri
buciones que gravan á los bienes do Pro
pios, la Recaudación de contribuciones 
procederá contra cualquiera de los indi
viduos del Municipio, con arreglo á lo 
que dispone la Instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869. 

Madrid 3 de Abril de 1876.=El Jefe 
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do la Administración económica, Agus

tín Genou. 

Ignoráudoso ol domicilio do los here
deros del Excmo. Sr. D. Manuel Moi te -
verde, Mariscal de Campo del ejercito, se 
les avisa por el presente para que se pre
senten en el Negociado de Derechos Rea
les de esta Administración á fin de ente
rarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 1.° de Abril de 187G.=E1 Jefe 
económico, Agustiu Genon. 

Sección de Caja. 

De orden del Sr. Jefe económico, se 
canjearán por billetes las facturas de 
recibos del empréstito de. 175 millones 
presentadas con los números siguientes: 

Dia 5.—Del 216 al 280. 
Día 6.—Del 281 al 380. 
Dia 7.—Del 381 al 4(59. 
Dia 8.—Del 470 al 569. 
Horas de despacho, de una a tres. 
Para mayor facilidad podrán presen

tarse firmadas el Recibí en las segundas 
partes; y se advierto serán llamadas por 
el orden numérico de las mismas. 

Madrid 3 de Abril de 187tí.=Julian 

Elias. 

Adininislracion (¡piltra!. 
Dirección gonoral de Correos 

y Telégrafos. 

Kn cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 2.a del decreto de 21 do Noviem
bre de 1874, ol dia 1.° de Mayo del año 
actual darán principio los ejercicios para 
proveer las plazas vacantes do Oficiales 
según los que existen en el Cuerpo de 
Telégrafos, para lo cual se admiten soli
tudes en el Negociado l . °de la Dirección 
general hasta el 15 inclusivo del próximo 
mes de Abril. 

Los candidatos á las expresadas plazas 
deberán acreditar en debida forma ser 
españoles, mayores de 16 años y meno
res de 30, y sin tacha legal ni impedi
mento para desempeñar cargos públicos. 

Las materias y extensión con que se 
exigen los ejercicios se hallan detalladas 
en el programa aprobado en 24 de Abril 
del año último. 

Madrid 17 de Marzo de 1876.=E1 
Director general, Gregorio Cruzada V ¡ -
llaamil. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras púb l i cas 

En virtud Je lo dispuesto por Rcnl orden 
de Sdc Octubre de IS75, esta Dirección ge 
ncral ha señalado el (lia 27 del próximo mes 
de Abri l , á la una de su tarde, para la ad 
judicncion en pública subasta del trozo de 
carretera de Calatayud á el paso á nivel de 
ferro-carril «le Madrid á Zaragoza en la de 
Calatayud á Daroca, provincia de Zaragoza 
y cuyo presupuesto de contrata asciende ; 
3S.G45 pesetas 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de IS de Mar 
zo de IS52, en Madrid ante la Dirección ge 
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ar.te el Gobernador de la provincia 
hal lando^ en ambos punto de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondiente 

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, arreglándose exactamente al 

adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta será de 1.950 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
jue les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
interior al fijado para la subasta; debien do 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite lial>er realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el ca*o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta cu los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la pr imen mejora 
por lo menos de 500 pesetas quedando las 
demás á voluntad de los Heitadorcs siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de 1S7G.-EI Di
rector general, E. Garrido. 

Modrlo de v proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 <ie Marzo 
último, y «le las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su--
basta de las obras del trozo de carretera «le 
Calatayud á el paso á nivel del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza en la de Calatayud á 
Daroca, provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero a.ivirtiendo que será desechada 
t<»da propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las g e 
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de I8(>l, han «le regir en la con
trata del trozo de la carretera ríe Calata
yud á el paso á nivel del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza en la de Calatayud á 
Daroca. provincia de Zaragoza. 

I . ' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 p<>r 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Holsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que ' s e 
declare al contratista libre de toda respon
sabilidad con arreglo á la seguuda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen 
licitado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi conviene 
á sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1S70. 

2.' No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y el importe total de la 
contribución de subsidio. Los gastos materia
les del replanteo general serán de cuenta del 
contratista. 

3/ Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sii 
embargo, los adjudicatarios que no hayan l i 
citado en Madrid, podrán, según la orden ci 
tada en la condición anterior, otorgar la es 
critura en la capital de la provincia donde el 
remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 

Gaceta y Diario de Avisos del anuncio para la 
subasta, que deberá verifiear el contratista 
en la Administración de dicho Diario. 

•4/ ^ e dará principio á la construcción de 
las obras dentro del termino de 30 dias, que 
empezará acontarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de un año. 

5." Se acreditará mensualmente ai con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Zaragoza. 

ti.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho i\ que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que cor
responda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad en que se remate el servicio y el 
plazo de ejecución. En su virtud, los derechos 
que el art. 30 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certifi
caciones, sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid 27 de Marzo de 1S76.-E1 Di
rector general, E. Garrido. 

D i r e c c i ó n d e la Caja genera l d e 
Depós i t os . 

Habiéndose declara lo por el Juzgado 
de primera instancia do Toledo el extra
vio del resguardo de depósito númoros 
49.906 de entrada y 30.342 de registro, 
fecha 29 de Agosto del año 1807, impor
tante 61.500 escudos nominales en renta 
perpetua, impuestos por D. Gabino Cata
lina del Amo á nombre dol Instituto de 
aquella capital, del que es Director, y de 
cuyo establecimiento ha sido robado di
cho resguardo, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio qne si 
pasados ocho dias desde su publicación 
(MI los periódicos oficiales no se presenta 
reclamación alguna, se declarará nulo y 
de ningún valor ni efecto, procediéndose 
á la devolución del depósito. 

Madrid 1." de Abril de 1876.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

T r i b u n a l d e opos i c i ones 
á la cá tedra d e Es te reo tomía d e la 

Escue la d e A r q u i t e c t u r a . 

El martes, dia 4 del corrieuto, á las 
tres y media de la tarde, continuarán los 
ejercicios de oposición á la cátedra de 
Estereotomía. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
de los interesados y el del públi'-o. 

Madrid 1.° de Abril de 1876.=El Se
cretario, Mariano Carderera. 

Providencias Judiciales. 
JUZGAOOS MILITARES 

Madrid. 
D. Carlos Sánchez Moutes, Capitán de 

infantería y Fiscal permanente de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado devuelto del ejército do TI tra
mar por inútil Antouip García Fernandez, 
á quien estoy procesando por delito de 
desorción; y usandodela jurisdicción que 
conceden en estos casos las Reales Orde
nanzas, por el presente llamo, cito y em

plazo por primer edicto á dicho Antonio 
García Fernandez, señalándole las prisio
nes militares de San Francisco de esta 
capital, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, 
que se cáéftiá desde el de la fectya, á dar 
sus descargos: y de no comparecer se se
guirá la causa en rebeldía, sin más l la
marle ni emplazarle. 

Madrid2>de Marzode 1876.=V. °B. < > = 
Carlos Sánchez.=Por su mandato, el Es
cribano, Carlos del Pozo y Rodríguez. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 
infantería y Fiscal permanente de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado de esta corte 
el soldado del depósito de Bandera para 
Ultramar José Valero Jurado, á quien 
estoy procesando por delito de deserción; 
y usando de la jurisdicción que conceden 
en c'Stos casos las Reales Ordenanzas, por 
el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto á dicho José Valero Jurado, 
señalándole las prisiones militaros do San 
Francisco de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus decargos: y de no 
comparecer se seguirá la causa en rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle. 

Madrid29 de Mar/o d e l 876 .=V . °B . ° = 
Carlos Sánchez. = Por su mandato, el 
Escribano, Carlos del Pozo y Rodríguez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado de Doña Prudencia Rivero, na
tural o ue fué de San Sebastian de Alco-
bendas, de 75 años de edad, soltera y 
vecina de esta corte, donde murió el dia 
28 de Fehrero último: lo que se hace sa
ber para que los que so conceptúen 
con derecho á su herencia comparezcan 
á ejercitarlo dentro del término de 30 
dias en el correspondiente juicio de abin-
testato radicante en este Juzgado y Es
cribanía del que suscribe. 

Madrid 24 de Marzo de 1876.=Luis 
Hernández. 

R u e n a v l f t t x t . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Pablo Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Buonavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, so sacan á pública subasta, 
para pago de un acreedor, las siguientes 
fincas y bienes semovientes: 

Una dehesa situada en término de la 
villa de Azutan, de 96 fanegas 65 estada
les, retasada en 50.050 rs. 

Una suerte de tierra titulada de los 
Pajares, de 19 fanegas, retasada en 16.115 
reales. 

Una tierra llamada Barranca, de ca
ber 11 celemines, retasada en236rs. 

Otra tierra titulada Lajariega, de 
caber dos fanegas y 14 céntimos, reta
sada en 535 rs. 

Otra id. en el mismo sitio, de tres fa
negas 77 céntimos, retasada en 942 rs. 50 
céntimos. 

Otra id. en igual sitio, de dos fanegas 
37 céntimos, retasada en 592 rs. 50 cén
timos. 

Otra id. id., de cinco fanegas 34 eéttr 
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timos; retacada en 2.001 rs. 70 céntimos. 
Otra id. al sitio de los Embudillos, de 

una fanega 23 céntimos, retasada en 615 
reales. 

Otra id. titulada de Enmedio," de cinco 
fanegas dos céntimos, retasada en 2.510 
reales. 

Otra id. al mismo sitio, do uua fanega 
39 céntimos, retasada en 695 rs. 

Otra id. deuomiuada la Vega, do 13 
fanegas, retasada en 8.500 rs. 

Una casa en la plaza pública de la 
villa de Azutan, señalada con el núm. 4, 
que tiene de sitio 6.608 pies 98 centíme
tros, y e3tá retasada en 19.000 rs. 

Una mulallamada Corza, deocho años, 
retasada en 2.000 rs. 

Otra id. llamada Cordera, parda, re
tasada en 2.050 rs. 

Otra id. llamada Roja, cerrada, reta
sada en 540 rs. 

ün caballo llamado General, de nueve 
años, retasado en 800 rs. 

Una jaca llamada Lucera, pelo casta
ño y, cordón corrido blanco, retasada en 
640 rs. 

Otra id. llamada Mora, de cuatro 
años, retasada en 950 rs. 

Otra id. llamada Chata, cerrada, re
tasada en 500 rs. 

Un pollino de ocho años, retasado en 
560 rs. 

Una burra negra con rastra, cerrada, 
retasada en 700 rs. 

Un caballo castaño llamado Cordobés, 
de ocho años, retasado eu 4.200 rs. 

Tres cerdas de cria, á 220 rs. una? 

eu 660. 
Siete cerdos de más de un año, á 

161 rs. uno, en 1.127 rs. 
Para la doble subasta, que se ha de 

verificar en la sala de audiencia del Juz
gado de Puente del Arzobispo y del distri
to de Buenavista de esta corte, se ha seña
lado el dia 29 de Abril próximo, á la una 
de su tarde; siendo condición precisa que 
se admitirá postura á todos los bienes 
descritos ó á cada uno con separación si 
para todos no hubiese postor, por las dos 
terceras partes del precio marcado. 

Que para tomar parte en la subasta 
se han de depositar previamente eu la mesa 
del Juzgado 500 pesetas si se tratase de 
adquirir los bienes semovientes, y 2 000 
pesetas si se hubieren de adquirir los raí. 
ees, cuyas sumas se devolverán, excepto 
la del mejor postor. 

Que si el remate no fuere más que á 
parte de los bienes raíces ó semovientes, 
se exigirá como garantía el 12 por 100 
del precio de retasa. 

Los que quieran adquirir más porme
nores pueden presentarse en la-Escriba
nía del acturio, situada en la Cava de San 
Miguel, núm. 6, piso segundo, todos los 
dias no feriados hasta el del remate, des
de las nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde. 

Madrid 16 de Marzo de 1876.=Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Centro* 
D. Francisco Beruad y Ramírez, Juez do 

primera iustancia del distrito del Centro 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Eduardo Almagro y Parra, de 
22 años de edad, de estado soltero, de 
oficio pintor, hijo de José y María, di
funtos^ natural y vecino de esta corte, 
que habitó en la callo Ancha de San 
Bernardo, núm. 20, cuarto seguudo, 
cu vas señas personales son: estaturacinco 
pies y uua pulgada, pelo y ojos castaños, 

nariz regular, cara larga y color bueno, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que eu el preciso término de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, sita 
en la planta baja del Palacio de Justicia, 
ex-couvento de las Salesas, ó en la cárcel 
de Villa, para la práctica de una notifi
cación en la causa criminal que se le 
sigue por hurto de un reloj á D. Antonio 
Valdés la noche del 30 de Enero último 
en el teatro de Capellanes; bajo apercibi
miento de que si no comparece se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
dispuesto eu la Ley provisional de Enjui
ciamiento criminal. 

Eu su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación, y las encargo procedan á la 
busca, captura y remisiou á este Juzgado 
del referido Eduardo Almagro y Parra. 

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 
1876.=Francisco Bema i .=Por mandado 
de su señoría, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se llama á Dolores Pa
lomares, que ha vivido en la calle de 
Hortale/.a, núm. 76, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
ocho dias se presente eu este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultau en 
causa que se la sigue por estafa; aperci
bida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía 
judicial que caso de ser habida la Dolo
res Palomares, la pongau á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid20 do Marzo de 1876.=V.*B.°= 
Jacobo Recarey.=El Escribauo, Jeróui-
mo Montesinos. 

lIONpiciO. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital, se venden en pú
blica subasta el dia 29 del actual, á la uua 
de la tarde, las fiucas siguientes: 

Una casa en la calle de la Comadre, 
número51, tasada en la cantidad do 7.12o 
pesetas. 

Otra casa en la plazuela de Lavapiés, 
número 5 novísimo y 9 moderno, tasada 
en la cantidad de 14.340 pesetas. 

Otra casa en la misma plazuela, nú
mero 6 novísimo, 11 moderno, tasada en 
la cautidad de 10.670 pesetas. 

Otra casa en la calle do la Fe, con 
accesorias á la de la Primavera, señalada 
por ambas calles con el núm. 9 moderno, 
tasada eu la cautidad de 8.580 pesetas. 

Y otra casa cu la calle de Buenavista, 
número 40 moderno, tasada en la cauti
dad de 7.856 pesetas; cuyas cantidades 
hacen un total de 48.566 pesetas,, por 
cuya cautidad se subastan, sin que se 
admita postura alguna que no cubra el 
importe de las tasaciones. 

Madrid 1.° de Abril de Í876.=V.° B . ° = 
El Escribano, Juau Gómez Marrodan. 
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En virtud de providencia del Sr. Dou 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera iustancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 

edicto á un tal Barrios, empleado que ha 
sido de la cárcel de Villa, para que en el 
térmiuo de nueve dias comparezca á 
declar. r en causa criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1876.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Hospital* 
D. Felipe Valero, Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de Ma
drid. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á los procesados Antonio Saco y 
Rosalía Meneudez, cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en la Escribanía 
del actuario á oir la notificación de uua 
providencia dictada por la Sala de lo cri
minal en la causa que se les sigue por 
lesiones; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades 
procedau á su busca y presentación al 
objeto indicado, pues así lo he acordado 
en providencia de este dia. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
1876.=V.° B . °=E l actuario, Licenciado 
José Ortiz y Martínez. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la La
tina de esta capital, se cita y llama á 
Aquilina Moreno Abad, de estado soltera, 
de 16 años de edad, dedicada á sus labo
res, que habitaba eu la calle de la Argan-
zuela, núm. 19, cuarto seguudo, y cuyo 
actual domicilio se ignora: y á Manuela 
Martínez Palomar, de estado casada, de 
40 años do edad, de ocupación vendedo
ra, y domiciliada en la calle do la Argan-
zuela, núm. 19, cuarto principal, cuyo 
domicilio también se ignora, para que 
dentro del término de tercero dia com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á celebrar una diligencia en 
causa criminal que se sigue eu dicho Juz
gado por lesiones. 

Madrid29de Marzo dc l87ó .=V. °B . °— 
Joaquín de Quero.=E1 Escribauo, Seve-
riano de Diego. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de pri
mera instaucia del distrito de Palacio, se 
anuncia la muerte intestada de D. Do
mingo Ángulo Martínez, natural de Dai-
miel, de estado soltero, de 66 años de 
edad, Agente de negocios, que falleció en 
la calle de San Bernabé, núm. 7, cuarto 
bajo, la noche del 29 de Junio de 1874: y 
se llama por segunda vez á los que se 
crean cou derecho á heredarle para que 
deutro del término de 20 dias comparez
can eu dicho Juzgado y mi Escribanía 
debidamente representados á hacer uso 
del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar? haciéndose pre
sente que han comparecido reclamando 
la herencia su hermana Doña Teresa Án
gulo Martínez y sus sobrinos D. José Ga
briel y D. Andrés Ángulo López, D. Ma
nuel Ángulo, D. Foderico Ángulo Sán
chez, Doña Mercedes Ángulo Mayorgay 
Doña Amalia Ángulo Madridejos. 

Madrid 18 de Marzo do 1876.=Ra-
mon Clemente y Lázaro. 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia delSr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Muñoz, se cita y 
llama á D. Fernando García Rodríguez, 
que habitó en la calle del Barco, número 
35, cuarto tercero, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, dentro del término de seis dias á 
postar declaración como testigo en la 
causa criminal que se instruye por estafa 
y usurpación del estado civil: bajo aper
cibimiento de las penas establecidas eu 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 19 de Marzo de 1876.=El Es 
cribano, Juan Muñoz. 

El Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio, ha resuelto 
con fecha 27 de Marzo se cite á José 
Cayosa, que vivió Paseo de Santa Engra
cia, núm. 2, para que comparezca en su 
sala-audiencia, sito en el Palacio de Jus
ticia, el dia 4 de Abril, á las doce de la 
mañana, á practicar una diligencia en 
asunto criminal; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en el articu
lo 312 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 27 de Marzo de 1876.= 
El Escribano, Victoriano Pereda. 

Cietafe. 
D. Juan Benavente Villcna, Juez interi

no de primera instaucia de este partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Magan Dieguez, de 26 años, 
casado, cochero, que ha estado domici
liado en Madrid, calle de Toledo, número 
114, segundo interior, para que dentro 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle cierta providencia 
judicial en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Nicasio Sánchez, ó en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Gotafe á 18 de Marzo de 
1876.=.! uau Benavente.=Por su manda
do, Gregorio Guijarro. 

Adminislrucion 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid. 

En este dia han ingresado eu la Caja 
de Ahorros 865.862 rs. vn. por 1.774 im
posiciones, de las cuales son nuevas 245; 
y se han satisfecho 312.310 rs. vn. á so
licitud de 174 imponeutes, 88 de ellos 
por saldo. 

Madrid 2 de Abril de 1876.=El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Anuncios. 
EL CONVENIO. 

SOClEDAn ESPECIAJ. MINERA. 

Con arreglo á los artículos 17 y 30 del 
reglamento de esta Sociedad, se requiere 
por primera vez y término de 15 dias á 
D. Julián Muñoz para que satisfaga al 
Sr. Tesorero D. Vicente Barand i, que 
vive calle de Hortaleza, uúrn. 1, tienda, 
520 rs. que adeuda por el dividendo nú
mero 136 de las 13 acciones que posee, 
números 3, 15, 24, 36, 88, 89, 93. 95, 
109, 2.* mitad, 111,115. 124. 125,1/mi
tad, y 126, con más los gastos de auuu-
cio de este requerimiento. 

Madrid 1.° de Abril de 1876.=El Pre
sidente interino. Valentín Oliva. 
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